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DECRETO 65/2004, de 4 de mayo, por el
que se aprueban las relaciones de puesto de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Fomento
de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, se modifica-
ron la denominación y el número de las Consejerías que confor-
man la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, creándose entre otras, la Consejería de Fomento con las
competencias asignadas en el Decreto del Presidente 26/2003, de
30 de junio.

Mediante Decreto 79/2003, de 15 de julio, se estableció la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Fomento, dotándose de los
órganos directivos necesarios para el ejercicio de las competencias
atribuidas. Por ello, se hace necesario aprobar las estructuras de
personal que quedan adscritas a la Consejería de Fomento,
mediante las nuevas relaciones de puestos de trabajo, incluyéndo-
se en ellas el personal que pasó a depender de esta Consejería
de conformidad con su Decreto de estructura orgánica, e incorpo-
rando los cambios precisos para afrontar la asunción de las
funciones y competencias que tiene asignadas en las mejores
condiciones posibles.

Asimismo, se pretende dar satisfacción al Decreto 170/2002, de
17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Públi-
co de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea
aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de
ciudadanos extranjeros residentes en España.

El artículo 5 del mencionado Decreto establece qué puestos de
personal funcionario o laboral deben quedar reservados necesaria-
mente a empleados públicos con nacionalidad española los cuales
se identificarán en las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo con la clave “SN” (Sólo Nacionales españoles), por llevar
aparejada la realización de cualquiera de las funciones que en el
mismo se relacionan.

Igualmente, se abre la posibilidad de acceder a determinados
puestos de trabajo de personal funcionario a personal funcionario
de otras Administraciones Públicas mediante la asignación de la
clave “OAP” (Otras Administraciones Públicas).

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa General de
Funcionarios y en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día

D I S P O N G O

Primero.- Se aprueba la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Fomento, según figura en
Anexo I.

Segundo.- Se aprueba la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo II.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los puestos de trabajo de personal funcionario reserva-
dos a sólo nacionales, se identifican en la columna de observacio-
nes mediante la clave “SN”, según figura en Anexo I.

Segunda.- Los puestos de trabajo de personal funcionario abiertos
a personal funcionario de otras Administraciones Públicas, se iden-
tifican en la columna de observaciones mediante la clave “OAP”,
según figura en Anexo I.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 4 de mayo de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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